
Poder Judicial de la Nación 
 

Buenos Aires, 23 de septiembre de 2025.- 

 

Oficio Nº  2386 

 

Señora 

Coordinadora Observatorio Electoral de la 

Universidad Nacional del Comahue 

Sra. Daniela Zacharias 

SU DESPACHO 

 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de remitirle 

adjunto, para su conocimiento y efecto, copia de la Resolución Nº 16/2025 SAE dictada en los 

términos de la Acordada Nº 128/2011 CNE, que ratifica la inscripción en el Registro de 

entidades acreditadas para ejercer Acompañamiento Cívico al Observatorio Electoral de la 

Universidad Nacional de Comahue. 

A tales fines se le hace saber que deberá concurrir o 

comunicarse con las Secretarias Electorales de los distritos Neuquén y Río Negro a los fines 

de coordinar el alcance específico de las tareas que estarán autorizados a realizar y se los 

instruya acerca de los establecimientos en que podrán realizarlas. 

Sin perjuicio de ello, conforme la normativa electoral los 

acompañantes cívicos electorales que sean designados para realizar las mencionadas tareas 

sólo podrán desempeñarse en los establecimientos de votación hasta las 18 hs. del día de la 

elección (artículo 101 del Código Electoral Nacional).  

Sin más, saludo a usted con las expresiones de mi mayor 

consideración. 
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